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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBO – ANTIOQUIA 

Trece de junio de dos mil veintidós 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se incorpora al expediente la respuesta enviada por el Hospital de Arboletes sobre la 

historia clínica1  y los documento de “Acreditación investigador privado de la defensa”, 

perito Wilton  Manuel Orozco Pérez2. 

 

De otro lado, se ha concedido a la parte demandante un término para que informara el 

estado del dictamen ordenado al señor Jamer Naboth Luna Bello, ante la Junta Regional 

de Calificación de Invalidez de Cartagena sobre la pérdida de capacidad sufrida. A la 

fecha, no se conoce el estado de las diligencias adelantadas a fin de adelantar la prueba 

decretada3. Se le requiere para que en el término de ejecutoria de la presente providencia 

allegue al proceso, constancia de las gestiones realizadas ante la entidad Junta de 

Calificación para la realización del dictamen. 

 

Se le hace saber a los interesados que, vencido el término concedido sin que se haya 

informado sobre las gestiones de la prueba pericial, se procederá a fijar la nueva fecha 

para llevar a cabo la audiencia de instrucción y juzgamiento.   

 

Las partes podrán tener acceso al expediente a través del siguiente vínculo: 

 

05837-31-03-001-2021-00072-00  

 

NOTIFIQUESE 

                                                           
1 50RespuestaOficioHospital 
2 52AcreditacionPerito 
349AutoSuspendeAudiencia  
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